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En atención a la propuesta presentada por la oferente, con miras a desarrollar el objeto: PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO DOCENTE CON AUTONOMIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA IMPARTIR 300 HORAS DE FORMACION EN EL PROGRAMA DE FORMACION ACADEMICA EN INGLES 

GENERAL DEL CENTRO TECNOLOGICO DE CUCUTA Se procede a verificar su experiencia e idoneidad:  
 

NOMBRE ARMANDO JOSE ARELLANO HEVIA 

Cedula de Ciudadanía  C.E. RESIDENTE 535348 

ESTUDIOS REALIZADOS PROFESIONAL 

PROFESIÓN LICENCIADO EN EDUCACION MENCION: INGLES 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Y/O 

RELACIONADA CON EL OBJETO A 

CONTRATARSE 

  

Contrato Nº 
Entidad 

Contratante 

Fecha de Inicio-

Terminación 
Duración 

7320334 SENA 
07/02/2025 A 

19/12/2025 

10 MESES 13 

DIAS 

4612654 SENA 
14/02/2023 A 

15/12/2023 
10 MESES 2 DIAS 

 

EXPERIENCIA 20 MESES 15 DIAS 

 

REQUISITOS: Este proceso se adelanta con base en el siguiente perfil:  PERSONA NATURAL, TECNICO, 

PROFESIONAL CON DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS (HABLA, ESCRITURA LECTURA) SEGÚN MARCO COMÚN EUROPEO DE 

REFERENCIA 

La persona que requiere el Centro Tecnológico de Cúcuta para el cumplimiento del objetivo planteado anteriormente 

debe tener capacidad jurídica (No hallarse incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

conforme a la Constitución y la Ley. 

 
VERIFICACIÓN: 

Verificados los documentos allegados por la Señora ANRMANDO JOSE ARELLANO HEVIA, identificada con la 

cédula de ciudadanía N.º. C.E. RESIDENTE 535348, se constató que la oferente cumple con el perfil solicitado, con 

la idoneidad y experiencia requerida en los estudios previos. 

 

En constancia de lo anterior, se expide la presente a los VEINTINUEVE (29) días del mes de ENERO de dos mil veintiséis 

(2025). 

 

EDWIN HERNNEY DUARTE GOMEZ 

Director General 

 
 

 
Proyectó: Karen Yuliana Serrano–  Asesora Jurídica Externa  

Revisó: Orley Alexander Maldonado Ramón –   Abogado externo   

Aprobó: Willian César Gómez Martínez –    Asesor Externo  

 

  


